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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar* 

se en los BOLETINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIuN 
C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18 , y un año, 3 6 . 
O F I C I A L E S FUERA D E MADRID .—Trimestre, 9 pesetas; se

mestre, 2 4 , y un año, 4 8 . 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 

5 pesetas; trimestre, 15 ; semestre, 3 0 , y al año, 6 0 . y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 40 al semestre y 8 0 al año. 

Se aá niten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primer; . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo do abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: l ínea o fracción. . 0 , 5 0 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2 , 0 0 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria 

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas en esta Dirección gene
ral solicitando la constitución de Ju
rados mixtos de la Propiedad rústi
ca en la provincia de Madrid, y de 
acuerdo con el artículo 3.° de la ley 
de ¡lirados mixtos de 27 de noviem
bre de 1931, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponen 

Primero. Que se constituya un 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca en Alcalá de Henares, con juris
dicción en su partido judicial y en 
el de Chinchón. 

Segundo. Q u e se convoquen 
elecciones para la designación de 
cinco Vocales propietarios y cinco 
arrendatarios, con el carácter de 
efectivos, y cinco suplentes de cada 
clase en el mencionado Jurado mix
to, y a tal efecto se abre un plazo de 
veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, para que las Sociedades 
incluidas en el artículo 79 de la ley 
Je Jurados mixtos de 27 de noviem
bre de 1031, que se consideren afeo 
«tas y con derecho a intervenir en 
J designación de Vocales que han 
ae constituir el Jurado mixto de la 
n-opiedad rústica ya indicado, en-
yien ala Subdirección Social Agra
ria los siguientes documentos: 

a) Certificación de existencia le-
expedida por el Gobierno civil. 

3 Localidad en que reside y do-
nicilio social de la entidad. 

mL C J a 5 e d e industria o trabajo a 
dV t ? e d l c a n l o s s o c i o s -

emulad1™ d e c o n s t i t u c i ó n d e l a 

o e f L V n e Í e m P l a r de los Estatutos 
Asocfaci6n n t° S P ° r Q U G S e r i g c l a 

í) Declaración jurada y suscrita 
So P f s i d e n t e y Secretario de la U ° c ^ i ó n '>mhro A' I , v , l c l t l V i * *" número y ™D re de los socios. 

e p a r a H n . 1 1
 n o m i n a l de socios, 

c i f i S í ° r i P r o f e s i o n e s y espe 

feffe Sí* una vez 
Q t e r i o r P ^ T d Í ^ d o e i , e l « ' 
^ habVán d i t e r r n i n a r á aquel en el 

«aoran de celebrarse las elec-

que 

transcu-
aúmero 

ciones, con especificación de ias en
tidades con derecho a tomar parte 
en éstas. 

Cuarto. Que por el señor Go
bernador civil de la provincia se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL la pre
sente Orden para conocimiento de 
las entidades y personas intere
sadas. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 
de marzo de 1933.—El Director ge
neral, Ramón Feced. 
S e ñ o r Subdirector de la Social 

Agraria. 

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas en esta Dirección gene
ral solicitando la constitución de un 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca en Navalcarnero, y de acuerdo 
con el artículo 3.° de la ley de Jura
dos mixtos de 27 de noviembre de 
1931. 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer: 

Primero. Que se constituya un 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca en Navalcarnero, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de 
Getafe y San Martín de Valdeigle
sias. 

Segundo. Queseconvoquenelec-
ciones para la designación de cinco 
Vocales propietarios y cinco arren
datarios con el carácter de efectivos, 
y cinco suplentes de cada clase en 
el mencionado Jurado mixto, y a tal 
efecto se abre un plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
para que las Sociedades incluidas 
en el artículo 79 de la ley de Jura
dos mixtos de 27 de noviembre de 
1931, que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la de
signación de Vocales que han de 
constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica ya indicado, envien a 
la Subdirección Social Agraria los 
siguientes documentos: 

a) Certificación de existencia le
gal expedida por el Gobierno civil. 

b) Localidad en que reside y do
micilio social de la entidad. 

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios. 

d) Fecha de constitución de la 
entidad. 

e) Un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos por que se rige la 
Asociación. 

f) Declaración jurada suscrita 
por el Presidente y Secretario de la 

Asociación relativa al número y 
nombre de los socios. 

g) Relación nominal de socios, 
separados por profesiones y especi
ficación de la población en que re
sidan. 

Tercero. Que una vez transcu
rrido el plazo indicado en el núme
ro anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación de las 
entidades con derecho a tomar par
te en éstas. 

Cuarto. Que por el señor Gober
nador civil de la provincia se inser
te en el BOLETÍN OFICIAL la presente 
Orden para conocimiento de las en
tidades y personas interesadas. 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 
de marzo de 1933.—El Director ge
neral, Ramón Feced. 
S e ñ o r Subdirector de la Social 

Agraria. 
limo. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas en esta Dirección gene
ral solicitando la constitución de un 
Jurado Mixto de la Propiedad Rús
tica en Colmenar, y de acuerdo con 
el artículo 3.° de la ley de Jurados 
Mixtos de 27 de noviembre de 1931, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer: 

1. ° Que se constituya un Jurado 
Mixto de la Propiedad Urbana en 
Colmenar, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Torre-
laguna y San Lorenzo del Escorial. 

2. ° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Voca
les propietarios y cinco arrendata
rios, con el carácter de efectivos, y 
cinco suplentes de cada clase en el 
mencionado Jurado Mixto, y a tal 
efecto se abre un plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, 
para que las Sociedades incluidas 
en el artículo 79 de la ley de Jura
dos Mixtos de 27 de noviembre de 
1931 que se consideren afectadas y 
con derecho a intervenir en la de
signación de Vocales que han de 
constituir el Jurado Mixto de la Pro
piedad Rústica ya indicado, envíen 
a la Subdirección Social Agraria los 
siguientes documentos: 

a) Certificación de existencia le
gal expedida por el Gobierno civil. 

b) Localidad en que reside y do
micilio social de la entidad. 

Clase de industria o trabajo a 
qué se dedican los socios. 

d) Fecha de constitución de la 
entidad. 

e) Un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos por que se rige la 
Asociación. 

f) Declaración jurada suscrita 
por el Presidente y Secretario de la 
Asociación relativa al número y 
nombre de los socios. 

g) Relación nominal de socios, 
separados por profesiones, y especi
ficación de la población en que re
sidan. 

3. ° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en éstas. 

4. ° Que por el Gobernador civil 
de la provincia se inserte en el B O 
LETÍN OFICIAL la presente Orden 
para conocimiento de las entidades 
y personas interesadas. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Madrid, 8 de mar/o de 1933.—El 
Director general, Ramón Feced. 
Señor Subdirector de la Social 

Agraria. 
(Núm. 307) (Gaceta del 11) 

Ministerio de Obras públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio, autorizado por Orden 
ministerial de u del actual, convoca a 
concurso público la ejecución de las 
obras de ensanche y mejora de la ca
rretera de L a Coruña, en el trozo com
prendido entre el punto kilométrico 
8,400 y la bifurcación de Aravaca, 
cuvo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 295.158,63. 

E l pliego de condiciones facultati
vas, así como los planos y presupues
to del provecto, se hallan de manifies
to en las oficinas de dicho Gabinete 
(plaza de las Cortes, 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del día 
30 del corriente míes de marzo. Ade
más, para facilitar al público el es
tudio de los mencionados documen
tos, puede adquirirse copia de los 
mismos mediante el abono de 30 pe
setas cada ejemplar completo. 

Las proposiciones se admitirán, du
rante las horas de oficina, en la Se
cretaría del Gabinete, hasta las doce 
horas del mismo día 30 del corriente 
mes de marzo. Dichas proposiciones 



se presentarán en dos pliegos: uno, 
cerrado y lacrado, que contenga úni
camente la proposición en papel, se
llado d * la clase sexta (4,50 pesetas), 
sujetándose al «djunto naodelo, y el 
otro, abierto, en que se incluirá : los 
documentos relativos a la personal», 
dad del concursante, el resguardo de! 
depósito para tomar paréf en el con
curso, que será de diez tnil (10.000) 
pesetas en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, una rela
ción de las obras que los propoaentes. 
tengan ejecutadas y los datos que los 
mismos estimen pertinentes para jus
tificar su solvencia técnica y econó-

Él Gabinete se reserva la facultad 
de elegir libremente entre las propo
siciones presentadas, pudiendo des
echarlas todas, dividir la adjudica
ción o anunciar nuevo concurso, si 
así lo estima conveniente. 

L a apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas del día 31 del comen
te mes de marzo, en las oficinas del 
Gabinete, ante el Vicepresidente, dos 
Vocales del mismo, el Notario desig
nado por el Colegio de esta capital y 
el Secretario del Gabinete. 

Madrid, 13 de marzo de 1933.—El 
Ingeniero Director, P . D . , el Ingenie
ro Subdirector, José Marín. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» co
rrespondiente al día ... de marzo de 
*933 y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para adjudicar por 
concurso las obras de ensanche y me
jora de la carretera de Madrid a L a 
Coruña, en el trozo comprendido en
tre el punto kilométrico 8,400 y la bi
furcación de Aravaca, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, sujetándose estrictamente a 
los requisitos y condiciones que en 
dicho anuncio figuran, por la canti
dad de ... 

(Aquí se explicará lisa y llanamente 
la cantidad en letra y número por la 
que cada concursante ofrece ejecutar 
las obras, desechándose toda proposi
ción que añada aclaraciones o esta
blezca condiciones de cualquier clase). 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y ca
tegoría no sean inferiores a los tipos 
lijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente Ley 
social de trabajo. 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las condiciones 
generales vigentes, han de regir an 
las obras comprendidas en el pro
yecto de ensanche y mejora de la ca
rretera de Madrid a La Coruña, entre 
el poste kilométrico 8,400 y la bifur
cación de Aravaca, cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata es de pese

tas 295.158,83 

Artículo i.° E l adjudicatario que
dará obligado, bajo la penalidad que 
determina el artículo 51 de la ley de 
Contabilidad vigente, a otorgar la 
correspondiente esentura ante Nota
rio, que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
término de siete días, contados des
de la fecha de la publicación en la 
«Gaceta de Madrid», de la adjudi
cación y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de inserción del anun
cio de la subasta y adjudicación, así 
como el resguardo del depósito defi
nitivo consignado como fianza a dis

posición del Ministro de Obras pú
blicas, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, 
consistente en 30.000 pesetas. 

Artículo a.' L a fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se 
aprueben la recepción y liquidación 
definitiva y se justifique el pago to
tal de contribución del subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios, 
si los hubiere, con arreglo a lo dis
puesto- en el articulo 65 del Phego 
de condiciones generales. 

Artículo 3 . 0 Se dará principio a 
la ejecución de las obras dentro del 
plazo de siete días, contados desde 
la fecha de la «Gaceta de Madrid» 
en que se publique la adjudicación, 
y deberán quedar terminadas en el 
plazo de doce meses consecutivos. 

S i transcurrido el plazo no se eje
cutase la obra correspondiente, será 
rescindido el contrato, con pérdida 
de la fianza, sin que se admita al con
tratista reclamación alguna, ni se le 
reconozca otro derecho que el abono 
de la cantidad de obra ejecutada con 
arreglo a ias condiciones facultati
vas y el recibo de los materiales aco
piados que, siendo necesarios para 
la obra, estén al pie de ella, así como 
los medios auxiliares que puedan ser 
de utilidad para la continuación de 
la misma, que se abonarán por la 
Administración al precio que contra
dictoria y oportunamente hubiesen 
sido tasados, con el descuento de! 10 
por 100 por cada año de empleo y 
siempre que su estado de conserva
ción sea perfecto. 

Artículo 4.°^ Los gastos de replan
teo, de inspección y de liquidación 
serán de cuenta del contratista, y se 
descontarán de las certificaciones 
mensuales o de la liquidación. 

Artículo 5. 0 Se acreditará men-
sualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo 
a lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por la Dirección técnica. 
Su abono se hará en metálico, con 
cargo al capítulo y artículo corres
pondiente del presupuesto vigente. 

Artículo 6.° Regirán para esta 
contrata los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo por los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y lo dispues
to por el Real decreto-ley de 5 de 
marzo de 1929, de cuyo artículo pri
mero se transcriben los siguientes 
apartados, de acuerdo con lo que en 
el mismo se ordena: 

A ) Quedan obligados los licita
dores a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijadb por los organis
mos paritarios profesionales consti
tuidos con arreglo a la legislación v i 
gente sobre organización corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien genera
lizados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 

los correspondientes oficios o profe
siones. 

B) Los adjudicatarios presenta
rán eri las oficioas del Gabinete Téc
nico de Accesos * Extrarradio de 
Madrid, antes del comienzo de las 
obras el contrajo de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1916, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se con
signarán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 
. Dicho c a n t r a t o s e r á extendido por 
triplicado, con un anexo eñ el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado por las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. U n ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signa
tarios y otro será el que se presente 
al Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio, el cual remitirá copia 
del mismo al Ministerio de Trabajo 
y Previsión dentro de los cinco días 
siguientes y archivará el original, 
del que se expedirá gratuitamente, y 
en papel común, las certificaciones 
que en cualquier tiempo fueren soli
citadas por los interesados o por los 
órganos de la Administración pú
blica. 

C) E l contratista quedará obli
gado a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que I 
conste la obra de que se trata, el 
nombre del obrero o empleado, ser
vicio que éstos presten u oficio que \ 
ejerzan y fecha del contrato de tra- ; 
bajo a que se refiere el apartado an
terior. En dicho cartilla se consigna
rán todas las liquidaciones de sala
rios que se hagan al obrero, con se
paración de las remuneraciones co-
respondientes a la jornada legal de ' 
trabajo y a las horas extraordinarias i 
que hubiese trabajado. 

Artículo 7.0 Las obras que com- j 
prenda este proyecto se imputarán al I 
capítulo 24, artículo único, concep
to único de la Sección 7.' del presu
puesto del Ministerio de Obras pú
blicas. 

Artículo 8.° Se hace constar la 
existencia de fondos para estas aten
ciones mediante, la correspondiente 
certificación de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministe
rio de Obras públicas. 

Madrid 9 de marzo de 1933.—El In
geniero Director, Alberto Laffon. 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuaria 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de- ¡ 
finitivo de 30 de agosto de 1917, pa- ! 
ra la ejecución de la ley de epizoo- ! 
tias, se declara oficialmente la exis- j 
tencia de perineumonía en el térmi- \ 
no municipal de Carabanchel Bajo, ' 
en las circunstancias que a continua- ¡ 
ción se expresan, debiendo, por tan
to, las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas cumplir 
y hacer cumplir, lo más-exactamen
te posible, las disposiciones referen
tes a la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: carretera de Toledo, nú
mero 6. 

Zona declarada sospechosa: una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta, en cuya faja no tendrán ac
ceso ni los animales enfermos, ni los 
sospechosos, ni los sanos receptibles 
a esta epizootia. 

Medidas, que se deben poner en 
práct ica: aislamiento, cunpadrona. 
miento y marca de enfermos y sos. 
pechosos, prohibición de repoblar H 
establo, a no ser con reSes tftocitía-

'das un mes antes, hasta que sr áv. 
clare la extinción, y prohibición de 
transportar los animales del estáfelo 
infecto, como no sea para el Mat,¡. 
dero y con guía;sani tar ia . 

Madrid, a 7 cíe marzo de 1933.-
E l Gobernador, M . Joven. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de. 
finitivo de 30 de agosto de 1917 pan 
la ejecución de la ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de perineumonía en el término muni. 
cipal de Vallecas, en las circunstan. 
cias que a continuación se expresan; 
debiendo, por .tanto, las Autorida-
des, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dis-
posiciofies referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Madrid, calle de Hermo-
silla, 103. 

Zona declarada sospechosa: una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta, en cuya faja no tendrán ac
ceso ni los animales enfermos, ni los 
sospechosos, ni los sanos receptibles 
a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práct ica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos-
pechosos, prohibición de repoblar el 
establo, a no ser con reses inocula
das un mes antes, hasta que se de
clare la extinción, y prohibición de 
transportar los animales del establo 
infecto, como no sea para el Mata
dero y con guía sanitaria. 

Madrid, a 24 de febrero de 1933.-
E l Gobernador, M . Joven. 

Diputación Prov inc ia l 
de M a d r i d 

Comisión Gestora 
L a Comisión Gestora de esta Di

putación Provincial, en sesión de 14 
del actual, acordó celebrar sesión ex
traordinaria el próximo día 22, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Diputación, a fin de deliberar y 
resolver, sobre el siguiente 

Orden del día 
Propuesta que formula la ponen

cia encargada del estudio y organi
zación definitiva del Colegio de P> 
blo Iglesias, y aprobación de las re
soluciones adoptadas por el Patro
nato de dicho Colegio, en sesión * 
día 13 del actual, sobre estos extre
mos. 

Madrid 15 de marzo de 1933-
Presidente, R . Salazar Alonso. 

0 

Audiencia Territorial de Madrid 

PRESIDENCIA 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, «F 
han de proveerse conforme a P 
disposiciones de la ley de 5ü£ H*. 
to de 1907: 

Madrid (Capital) 
Tuez municipal numere 4^ 
uez municipal número L -
uez municipal número |H» 

7iscal municipal número 14. 
Fiscal suplente número 14. 
Fiscal suplente número 10. 
Los que aspiren a dichos can. 



deberán presentar "Sus solicitudes 
con documentos comprobantes de 
condiciones y méritos en la Secre
taría de Gobierno de esta Audien
cia dentro de los quince días natu
rales siguientes al de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 4 de marzo de 1933.—El 
Presidente, Félix A. Santullano. 

(Núm. 826) 
—o— 

Secretaría de Gobierno 
Relación de los solicitantes a car

gos de Justicia municipal, que se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente ley de Justicia 
municipal. 

Madrid (capital) 

Don Antonio Bremon Llanos. 
Don Vicente de la Serna y de M a 

zas. 
Don José Polo de Bernabé. 
Don José Sánchez Vílchez. 
Don Salvador Viada y López 

Puigcerver. 
Don Gabriel Brusola de Aroca. 
Don Francisco Bernuy Barrio. 
Don José Díaz Buiscn. 
Don Gabriel García Marco. 
Don Bernabé Herrero Zardoya. 
Don Aurelio del Llano Garrido. 
Don Manuel Alcaraz y de Reina. 
Don Rufino Caruana Navarrete. 
Don Pablo de Bergia y Olmedo. 
Don Justiniano Valle Merino. 
Don Aquilino Sobrino Alvarez. 
Don Angel Abr i l Lafort. 
Don Pedro Fraga Doporto. 
Don José Luis Gutiérrez Canales. 
Don Antonio García Valladares 

Alonso. 
Don Manuel Montoya Tejada. 
Don José Valverde Valdés. 
Don Luis Naharro Pérez. 
Don Antonio Pérez Moso Salva

dor. 
Don José Alberto López Aviles. 
Don Ecequiel Gómez Sellos. 
Don Carlos Serrán y Ruiz . 
Don Joaquín L . Iglesias Jiménez. 
Don Carlos Fernández Calzada y 

Fernández. 
Don Juan de Dios Dastis y Pérez. 
Don José R . de Torre Sáenz. 
Don José Luis González Leque-

rica. 

Don Victorio Vil lar y Nieto. 
Don Mariano G i l de Balenchana. 
Don Manuel García Patos Recio. 
Don José Maldonado Ayuso. 
Don Rafael M asiello Guerrero. 
Don José de las Peñas y Mesqui. 
Don Fernando Vela Crespo. 
Don Juan Martínez Penas. 
Don f.ttis Pieltain Manso. 
Don Eduardo Gilabert y Ribeyro. 
Don Emilio Noguerra Rodríguez. 
Don Fernando Camero Vara. 
Don José de la Plata Vílchez. 
Don Arturo Nieto Díaz. 
Don Carlos Fernández de la Can-

c e ' a y Nicolás. 
Don Fulgencio Gómez Martínez. 
¡Jon Regino Rodríguez Díaz. 
Ĵ on Joaquín Romeu Saavedra. 
" o n Manuel Meléndez Lemos. 

sedo" " R ° C a d e T ° £ ° r e s y A1" 

Don Pastor Fábrega Santamaría , 
"on José Martínez Vázquez, 
" o n Enrique Gómez de la Granja. 
" ° n Norbcrto Blasco Martín, 
" o n U r lo s Hernández Hertogs. 
Von Antonio Serrano Pacheco. 
" ° n Joaquín del Pozo Parada. 
" ° n Mario Sarratacó Viada, 
"on Tuliá Medina Echavarrfa. 
"on Miguel Alvarez Fores. 
1 v" ¡, s ( í l , t i ^ r e z López. 

Do" 1< Í 1 , , , n M a r t i n ' S a n d e z . , ) o n José Martín Hernández. 

L o que en cumplimiento de lo or- ( 
denado en la vigente ley de Justicia 
municipal, en su artículo 5.0, párra
fo tercero, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que dentro del plazo que en él se in
dica puedan presentarse en la Secre
taría de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial las oportunas observacio
nes o reclamaciones con documen
tos comprobantes. 

Madrid, 24 de febrero de 1933.— 
E l Secretario de Gobierno, Javier S. 
Pacheco.—El Presidente (Firmado). 

Relación de los solicitantes a car
gos de Justicia municipal que se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid^ en cumplimien
to de lo dispuesto en la vigente ley 
de Justicia municipal. 

Madrid (partidos) 
Partido judicial de Colmenar Viejo 

Chamartín de la Rosa 
Fiscal municipal solicitante don 

Juan Argumosa Sai man. 

Partido judicial de Torreíaguna 
Torreíaguna 

Don Lucas Miguel Nieto, solicita 
el cargo de Juez municipal. 

L o que en cumplimiento de lo or
denado en la vigente ley de Justicia 
municipal, en su artículo 5. 0, párra
fo 3 . 0 , se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que 
dentro del plazo que en él se indica 
puedan presentarse en la Secretaria 
de Gobierno de esta Audiencia las 
oportunas observaciones o reclama
ciones con documentos comproban
te». 

Madrid, 24 de febrero de 1933.--El 
Secretario de Gobierno, Javier S. 
Pacheco.—Visto bueno : E l Presi
dente (Firmado). 

(Núm. 829) 

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

El Recaudador de ia Hacienda de 
la Zona de Chinchón, de esta pro
vincia, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 33 del vi
gente Estatuto de Recaudación, ha 
nombrado auxiliar a sus órdenes 
para los dos períodos, voluntario y 
ejecutivo, a L>. Urbano Arias Fer
nández. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para cono
cimiento de las Autoridades y con
tribuyentes de dicha Zona, quienes 
deberán exigir al mismo en el ejer
cicio de su cargo el documento de 
identidad reglamentario. 

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel Ja
lón Fernández. 

El Recaudador de la Hacienda del 
distrito de Buenavista, de esta Capi
tal, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 33 del vigente 
Estatuto de Recaudación, ha nom
brado auxiliar a sus órdenes para 
los dos períodos, voluntario y ejecu
tivo, a D. Antonio Otaflo y Ruiz de 
la Torre. 

Lo que se hace público por este 
periódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes 
comprendidos en d i c h o distrito, alienes deberán exigir al mismo en 

ejercicio de su cargo, el documen
to de identidad reglamentario. 

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel Ja
lón Fernández. 

Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Madrid 

Carreteras.—Expropiaciones 

Transcurrido con exceso el plazo de 
veinte días fijado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, número 85, de 
fecha 11 de abril de 1931, dentro del 
cual los propietarios a quienes se ocu
pan fincas en el término municipal de 
Arroyomolinos, con la construcción 
dei trozo segundo de la carretera de 
tercer orden del Puente de Guadarra
ma, en Navalcarnero, a Fuenlabrada, 
por Arroyomolinos y Moraleja, de
bían presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes contra la 
necesidad de la ocupación, al objeto 
indicado, y manifestando la Alca!d«a 
dv» v'xpiesado término municipal, i n 
certificación expedida en 6 de mayo 
de i'-Si, que ninguno ha hecho usó 
del U ' T t c h c que conceden los artícu 
los 17 al 24 de la ley y Reglamento 
sob-e Expropiación forzosa por caus 1 

de utilidad pública, he acordado, de 
conírrmidad con lo prevenido en 'as 
mencionadas disposiciones legales, de
clarar de necesidad la ocupación de 
las fincas que comprende la ejecución 
de las referidas obras. 

L o que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Reglamento antes citado a fin 
que los interesados puedan utilizar, 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la notificación de esta resolución, 
el recurso de alzada de que trata el 
artículo 19 de la mencionada ley de 
Expropiación forzosa. 

Madrid, 8 de marzo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Fin virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial su
mario, que con arreglo al artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria sigue don Angel de las He
ras Julia, contra don Angel Resa 
Luna y don Salvador Sánchez Amor, 
sobre reclamación de cinco mil pe
setas de principal, intereses legales 
y costas, se saca a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, y sin su
jeción a tipo, la siguiente 

Finca 
Una parcela de terreno o solar, sita 

en esta capital, en la pro
longación de la calle de V i -
naroz, sin número de go
bierno ni de manzana, dis
trito judicial y municipal 
de Buenavista, barrio de 
la Prosperidad, correspon
diente a la sección tercera 
del Registro de la Propie
dad del Norte; linda por el 
Oeste, en línea de fachada 
de doce metros de longi
tud, con la calle de V i n a -
roz; por ¡a derecha entran
do, o sea al Sur, en otra 
recta de veintiún metros y 
siete centímetros de media
nería, con propiedad de 
don Carlos B o u r d o n ; por 
'a izquierda/ o sea al Nor

te, en veinte metros, con res
to de la finca de que se se
gregó, propiedad de la So

ciedad Ignacio Martínez de 
Marañón y Compañía, y 
por el fondo, o Este, en 
dieciocho metros y sesenta 
y cinco centímetros, l inda: 
diez metros y cuarenta cen
tímetros, con don Francis
co Martínez Aguirre, y el 
resto con don Pedro V i l l e 
gas. 

Afecta la forma de un trapecio y 
encierra dentro de su perímetro una 
superficie horizontal de trescientos 
seis metros cuadrados y cincuenta 
decímetros, equivalentes a tres mil 
novecientos cuarenta y siete pies y 
setenta y dos décimos también cua
drados. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do el día diecisiete de abril próximo» 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 
Primera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de seis mil setecien
tas cincuenta pesetas, que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
de aprobado éste, y que el remate po-
prá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
, cuarta del artículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, todas cuyas condiciones de
berán aceptarse en el acto de la su
basta por los licitadores, sin cuyo re
quisito no les será admitida la pro
posición que hicieren. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio del presente, que además 
de fijarse en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, se inserta
rá con veinte días de antelación, por 
lo menos, al señalado, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, nueve de marzo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—664) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día once de 

abril próximo, a las once, tendrá lu
gar ante este Juzgado la venta en pú
blica subasta de los siguientes bie
nes, embargados a don Julián Mar
tín Alonso, vecino de Chamart ín de 
la Rosa, calle de Ratnón y Cajal. 
número dieciséis, almacén de made
ras, en juicio ejecutivo a instancia 
de don Francisco Rodríguez Díaz. 

Bienes que se subastan 
Dos máquinas de aserrar cort to

dos sus accesorios. 



U n solar en término de Chamar
tín de la Rosa, calle de Fernández 
Blanco, número tres, de dos mil 
seiscientos cincuenta y nueve pies y 
setenta y dos décimos cuadrados, 
con nueve metros de fachada al Sur, 
con entrada por dicha calle. 

Condiciones 
Primera 

Los bienes se subastan en dos lo
tes, uno la maquinaria y otro el so
lo'-, sirviendo de tipo de la maqui
naria tres mil pescas, y de' solar, 
fes mil trescientas veinticuatro pe-
s»ti*;; con sesenta y cinco ceñ imos . 

Sejur da 
No se adm.tirá restura qu ¡ no 0 1 

b-a los dos t.rceras partes de U ta
sación ni postor r.ue no c o r o n e el 
diez por ciento de la misma. 

Tercera 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante dicha titulación. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a diez 
de marzo de mil novecientos treinta 
y tres. 

Luis B . Sánchez Sanz 
Alejandro Royo 

(A.—660) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez muni

cipal en funciones de primera ins
tancia de Getafe, 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio seguido a virtud 
de cuenta jurada del Secretario judi
cial don Antonio Sanz Dranguet, 
contra don Rufino Luna Méndez, se 
acordó sacar a segunda subasta pú
blica, con rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación pericial, 
Una camioneta, m a r c a Chevrolet, 

número veintiocho mil dos
cientos doce, matrícula de 
Madrid, embargada al de
mandado, que fué tasada en 
mil pesetas. 

V cuyo vehículo se halla deposita
do en el propio deudor, bajo las si
guientes 

Advertencias y condiciones 
El acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 20 de abril próximo, a U»s once 
horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación ni licitador que no haga 
el previo depósito del diez por ciento 
que fija la ley, y, por último, 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Getafe, once de marzo de mil nove
cientos treinta y tres. 

Enrique Nieto 
Ante mí, 

Pedro Fernández Robles 
(Núm. 931) ( D . - i o o ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia número 18 de los de 
esta capital, * aémn? 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el expediente promovido 
por el Procurador don Joaquín Rive
ra, contra don Luis Martín Galindo, 
sobre provisión de fondos, se anuncia 
la venta en pública y segunda su
basta, 
De diferente maquinaria, herramien

tas para la industria mecáni
ca y materiales para la cons
trucción, todo lo cual se ha
lla depositado en poder del 
señor Martín Galindo, do
miciliado en la Academia 
de Infantería, Caballería C 
Intendencia, de Toledo. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno del actual, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta se 
gunda subasta la cantidad de cuatro 
mil doscientas cincuenta pesetas tres 
céntimos, no admitiéndose postura al 
guna que no cubra las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero, y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al, efecto, una cantidad igual, por 
lo m£nos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la ley deter
mina. 

Dado en Madrid, a nueve de mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ldo. Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 

(A.—662) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

A virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instancia número 11 
de esta capital, en los autos declarati
vos de menor cuantía, promovidos 
por doña Isabel González de Ola-iie-
ta e Ibarreta, contra doña Matilde 
Cervantes, ex Marquesa de Salvatie-
»ra, sobre reclamación de mii dos
cientas cincuenta pesetas .ie princi
pa , intcieses y costas, por ser des-
co:u. M'O d* ir par_rp actora «" domi
cilio de 1 expresad - d^iíian laik, d 
ña Mató le Cerva!>f-s, se 'a -mp:a7.i 
por la presente, a fin de que, dentro 
del término de nueve días, comparez
ca en los autos y conteste la deman
da, previniéndola que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Y para la inserción de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, la expido y firmo con el visto 
bueno de su señoría, en Madrid, a 
once de marzo de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.* 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.-Ó63) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instancia 

número 2 de esta capital, y en los au
tos promovidos por el procedimiento 
a que se contrae el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
por el Procurador don Ruperto Aicúa 
y Murillo, en nomhre de don José 

Guardiola y Ros, contra la Cooperati
va de Casas Baratas para Empleados, 
Obreros e Informadores municipales 
de Madrid, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de un millón cien
to ochenta y ocho mil ciento noventa 
y siete pesetas con veinticinco cénti
mos, intereses pactados, gastos y cos
tas, con garantía de 
Dos tierras, en término de esta capi

tal, según cuartel hipoteca
rio, Registro de la Propie-
rad del Norte, y sitio llama
do L a Cuchilla ; la primera, 
de caber tres fanegas, equi
valentes a una hectárea dos 
áreas setenta y una centi
áreas y setenta y tres milí
metros próximamente, y la 
segunda, llamada L a Cuchi
lla Pequeña, antes Caño 
Quebrado, de caber sesen'a 
y ocho áreas cuarenta y sie
te centiáreas ochenta y tres 
milímetros, aproximadamen
te, apareciendo construidos 
dentro de la primera finca, 
cuarenta y tres hoteles de 
dos plantas cada uno de | 
ellos, de los cuales treinta y 
tres son de los de! tipo nú
mero dos, y los diez restan
tes de! número cinco, y en la 
segunda, treinta y siete hote
les, de los cuales diecinue
ve son del tipo cuatro, de 
una sola planta, qu.nce del 
tipo tres, de una so 1 plan
ta, dos del tipo dos, de dos 
plantas y uno del tip^ cinco, 
también de dos piantao, 

Reconocido en escritura pública 
otorgada en veintisiete de abril de 
mil novecientos treinta y uno, ante el 
Notario don Hipólito González Rebo
llar por la entidad demandada, a fa
vor de la Sociedad Construcciones Sa
cristán, S. A . , y cuyo crédito pertene
ce hoy al don José Guardiola Ros, en 
virtud de otra escritura de venta pú
blica otorgada ante el también Nota
rio don Andrés Domínguez Guitián, 
en veintisiete de octubre de mil nove
cientos treinta y dos. 

En los expresados autos, a escrito 
de la parte actora, se ha dictado la 
providencia que contiene el particular 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Hinojosa. Madrid, once 

de marzo de mil novecien
tos treinta y tres. Los ante
riores mandamiento, cumpli
mentado y escrito, únase a 
los autos de su razón, y co
mo se interesa, hágase saber 
la existencia de este proce
dimiento a don Leandro Ga-
raygordovil y Zubizarreta, 
a cuyo favor aparecen ano
tados los embargos decreta
dos por el Juzgado de igual 
clase del distrito de la Lati
na de esta capital, en los dos 
pleitos de mayor cuantía 
promovidos por el mismo 
contra la Sociedad Coopera
tiva de Casas Baratas para 
Empleados y Obreros e In
formadores Municipales de 
Madrid, sobre reclamación, 
respectivamente, de trescien
tas mil ochocientas dos pe
setas treinta y cuatro cénti
mos, y trescientas cuatro mil 
trescientas veintitrés pesetas 
ochenta y tres céntimos, in
tereses y costas, sobre las 
fincas hipotecadas, a fin de 
que pueda, si le conviene, 
intervenir en la subasta o sa
tisfacer, antes del rema.te, el 
importe del crédito y de los 
intereses y costas en la par

te asegurada con la hipóte, 
r a de dichas fincas, cuy a no. 
tificación, por desconocerse 
su domicilio se lleve a efecto 
por medio de cédula fijada 
en el sitio de costumbre de 
este Juzgado ejnserta en la 
«Gaceta de Madrid» y Bo. 
LETÍN OFICIAL de esta pro. 
vincia. 

Lo manda y firma su se-
noria, doy fe.—Hinojosa.-
Ante mí, Antonio Sánchez. 
(Rubricados.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a don Lean-
dro Garaygordevil Zubizarreta, cuyo 
domicilio se desconoce, expido la pre. 
senté, que firmjo en Madrid, a once de 
marzo de mil novecientos treinta y 
tres. . 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez, de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—661) 

J U Z G A D O N U M E R Q 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 6 de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario promovidos por el 
Procurador don Federico Abárrate-
gui, en nombre de don Valeriano 
Pascual Aguilar, contra don Fernan
do Ruano Prieto y doña Dolores Ba-
rrón del Real para hacer efectivo un 
crédito de treinta mil pesetas se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y en la 
cantidad de cuarenta y cinco mil pe
setas, setenta y cinco por ciento del 
tipo de la primera subasta, la si
guiente : 

Finca 
U n solar en término de esta capital, 

dentro de su ensanche, 
manzana ciento cuarenta y 
siete B , con fachada al pa
seo del Hipódromo y calle 
d e Maudes, barrio de 
Chamberí , distrito munici
pal del Hospicio, corres
pondiente a la sección se* 
gunda del Registro de la 
Propiedad del Norte. Lin
da al Este, o sea por su fa
chada, con el paseo del 

, H ipódromo; al Sur, con la 
calle de Maudes, a la que 
también tiene fachada; a' 
Norte, o derecha, con te
rrenos de las señoras de 
Perelló, y al Oeste, o tes
tero, con terreno del exce
lentísimo señor Marques 
de Santo Domingo, dei 

cual procedía este solar; , a 

línea de fachada al costa
do paseo del Hipódromo, 
mide veinticuatro metros)' 
cincuenta centímetros; *n 

el encuentro de ambas fe
chadas se forma un cha
flán de cuatro metros; e l 

lindero izquierdo, con rela
ción a la citada calle, e n 

ángulo recto con ella, vein
tiséis metros y cuarenta 
centímetros, y él lindero 
derecha, con* relación » 
paseo, trece metros )' n 0 " 
venta centímetros. E s t a S 

cinco líneas forman u n 

pentágono irregular, q u e 

comprende una supenic'e 

o área plana horizontal & 
trescientos cincuenta y ' 
metros cuadrados y s l C t 



decímetros, equivalentes a 
cuatro mil quinientos ochen
ta y seis pies cuadrados y 
treinta décimos. 

Paro cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General-
Castaño», número uno, se ha seña
lado el día sitie de abril próximo, a 
| a s once de la mañana, haciéndose, 
constar: 

Oue no se admitirá postura algu-
na*que sea inferior al tipo en que la 
finca sale a subasta. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de la indicada 
suma. 

Que se entenderá que todo licita-
uor" acepta como bastante la titula-' 
ción. 

Oue los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en 
Secretaría; y 

Que las cargas o gravámenes an-, 
tenores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción ei precio dei remate. 

Madrid, cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
(A . -659) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

UNIVERSIDAD 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez rnunicipal del distrito de la U n i 
versidad, dictada en autos seguidos a 
instancia de don Joaquín Rivera, co
mo apoderado de don Gonzalo Rive
ra, contra don Isidoro Mellado, sobre 
pago de cantidad, en ejecución de sen
tencia, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de los 
bienes embargados al demandado, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinti
cuatro del actual, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Que los bienes embargados consis

ten en: 
Una caja de caudales, de unos se

tenta centímetros de alta por unos 
veinticinco centímetros de ancha, en 

CIento setenta y cinco pesetas. 
Dos espejos biselados de forma ova

lada, q U e miden aproximadamente 
un metro de alto por un metro seten
ta centímetros de ancho, con marco y 
copete de madera, de color dorado, en 
cuatrocientas veinticinco pesetas. 

¿Miman, seiscientas pesetas. 

Segunda 
Que el tipo de tasación por que se 

juncia esta subasta, es el de todo su 
^aior de tasación. 

Tercera 

nr?Uln° 5 5 6 a d m i t » r a n posturas que 
o cubran las dos terceras partes, por 

1 0 menos, de dicho tipo. 

Cuarta 

ti fe S*7 t 0 I T , a r P a r t e e n la subas-
ciení; í ? e . d e p o s í t a r s e e l d i e z P ° r 

n l S í 1 1 , t l p o * t a s a c i o n «ocre la 
D ú b h J : ^ J u z £ a t ! o 0 establecimiento 
Publico desuñado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposita
dos en poder de doña María Zuela 
Partegas de Mellado, esposa del de
mandado, con domicilio en la Costa
nilla de los Angeles, trece. 

Dado en Madrid, a trece de mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—661) 

V A L L E C A S 

Cédula de notificación 
E n los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado municipal 
de Vallecas, bajo el número mil se
tenta y cuatro de orden del año últi
mo, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
En Vallecas, a siete de febrero de 

mil novecientos treinta y 
tres: E l señor don Antonio 
Díaz Garrido, Juez muni
cipal de esta villa, habien
do visto los presentes au
tos de juicio verbal civil 
segunda entre partes: de 
la una, como demandante, 
doña Ascensión Mondéjar 
García, mayor de edad, 
viuda, sin profesión espe
cial, vecina de Madrid, con 
domicilio en la calle de 
Santa Engracia, número 
ciento dieciséis; y de la 
otra, como demandados, 
doña Julia Sánchez Mon
déjar, también mayor de 
edad, viuda, dedicada a sus 
labores, y don Antonio Ca 
rnes, mayor de edad, viu
do, jornalero, cuyo domici
lio y actual paradero se ¡g-
noran¿ la doña Julia Sán
chez, habitante en esta lo
calidad, calle de la Iglesia, 
número dos, duplicado, y 
el último también con ve
cindad, antes, en la villa 
de Vallecas, sobre pago de 
la cantidad de novecientas 
cincuenta pesetas, importe 
de un préstamo hecho al 
hoy difunto, don Gregorio 
Carnes, y como únicos y 
universales herederos; in
tereses legales de la deu
da, costas y demás gas
tos ; y 

Fallo 
Que estimando la demanda de autos, 

debo condenar y condeno, 
con costas, a los demanda
dos doña Julia Sánchez y 
don Antonio Carnes, man-, 
culminada e individualmen
te, y en el concepto de úni
cos, legítimos y universa
les herederos del causante, 
don Gregorio Carnes, a que 
una vez sea firme esta sen
tencia, paguen a la deman
dante, d o ñ a Ascensión 
Mondéjar García, o a quien 
legalmente la represente, 
la cantidad reclamada de 
novecientas cincuenta pe
setas, por el concepto en 
aquélla expresado, más los 
intereses legales de la deu
da desde la presentación de 
la misma, hasta la total ex
tinción de la deuda.—Así 
por esta mi sentencia, defi

nitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo, 
haciéndose las notificacio
nes en los términos que 
expresa la ley rituaria.— 
Antonio Díaz. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando cele
brando audiencia pública 
en el día de su fecha ; doy 
fe.—Ante mí, P . H . , R i 
cardo Vega. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación 
oficial en forma, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
libro la presente cédula, con el vis
to bueno del señor Juez municipal 
propietario, y el sello de éste Juzga
do, en Vallecas, a siete de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario habilitado, 
Ricardo Vega 

V.° B . ° 
Antonio Díaz 

(A . -665) 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan, en el pía-
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

TUZGADO NUMERO 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado Se
bastián Heredero Pérez, natural de 
Villarrobledo (Albacete), hijo de 
Juan y Consuelo, soltero, jornalero, 
de diecisiete años, en causa que se 
le sigue por hurto, con el número 
634 de 1930, en el Juzgado de ins
trucción del Congreso (hoy núme
ro 11), Secretaría de don Luis Mo
liner. 

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Felipe 
de Arín. 

(Núm. 852) (B.-610) 
NAVALCARNFRO 

Moreno y Morueco (Anselmo), 
conocido por Adrián. Queda sin 
efecto la requisitoria referente a es
te individuo inserta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente a los días 
27 y 31 de diciembre de 1932. 

(Núm. 853) (B.—619) 
JUZGADO NUMERO 19 

Núñez Rodríguez José Dámaso), 
hijo de Blas y de Ana, natural de 
Játiva, provincia de Valercia, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veinticuatro años de edad, cerno 
comprendido en el número 1 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, domiciliado últimamen
te en la calle de Comuneros de Cas
tilla, número 5, procesado por robo, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de instrucción nú
mero 19, sumario 993-931, para cum
plir la pena impuesta por la sección 
segunda de esta Audiencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado re

belde si no lo verifica y de incurrir 
en las demás responsabilidades le
gales. 

(B.-593) 
TUZGADO NUMERO 4 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción número 4 
de esta Capital, en sumario que ins
truye por robo, bajo el número 30 
de 1933, se hace saber a doña Te
resa Straus el derecho que la con
cede el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal, como perju
dicada en dicha causa. 

(B.-602) 
IUZGADO NUMERO 4 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción número 4, en la apela
ción de juicio de faltas, seguido bajo 
el número 1.990 de 1932, por ame
nazas, contra Vicente Pérez Aznar, 

3ue vivió en la calle de José María 
e Castro, número l , se nace saber 

a éste, que para la vista de la apela
ción se ha señalado el día 22 de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, apercibiéndole que si no com
parece se celebrará sin su asistencia. 

(B.—603) 
JUZGADO NUMERO 4 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción número 4, en la ejecuto
ria de causa seguida por estafa, con
tra María Josefa Quijano y Quijano, 
se hace saber a Elias Alvarez, que 
vivió en la Corredera Baja, número 
2, que por sentencia dictada por la 
Superioridad se condenó a la proce
sada a que en concepto de indem
nización la satisfaga la suma de se
tenta y cinco pesetas. 

(B.—604) 
JUZGADO NUMERO 4 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción número 4, en la ejecu
toria de causa seguida bajo el nú
mero 1.359 de 1924, por estafa, con
tra Pascual Ruiz Gil, se hace saber 
a D. Román Paniagua, que estuvo 
domiciliado en la calle de Siete de 
Julio, número 4, que por la Superio
ridad se le reservan las acciones ci
viles que le correspondan como con
secuencia del hecho, para que pue
da ejercitarlas en la vía y forma pro
cedentes. 

(B.-605) 
JUZGADO NUMERO 4 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, dictada en ia ejecutoria de 
causa seguida en este Juzgado de 
instrucción número 4, por hurto, 
contra Román Barrero Castillo, se 
hace saber a éste ha sido indultado 
de la totalidad de la pena que le ha 
sido impuesta en dicha causa, advir
tiéndole que si en el plazo de un año 
volviera a delinquir, quedará sin 
efecto la gracia de indulto. 

(B.-606) 
TORRELAGUNA 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 
instrucción de Torreíaguna y su 

Partido, 
or la presente requisitoria y co

mo comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza, al procesado Ar
turo Lucas (subdito portugués), ma
yor de edad, jornalero y dom'cili: do 
últimamente en Villavieja, de este 
Partido, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al en que 



aparezca inserta esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, a 
fin de constituirse en prisión, notifi
carle el auto de procesamiento y re
cibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se ins
truye por lesiones e infracción de la 
ley de Pesca, apercibido que de no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

(Núm. 8 5 6 ) ( B . — 6 2 1 ) 

JUZGADO NUMERO 1 4 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia núme
ro 14 de esta Capital, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se ins
truye por estafa y alzamiento de bie
nes bajo el número 2 4 de 1 9 3 3 , se 
cita a Ramón Fernández, cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se desconoce, pero que hizo un 
pedido de varias cajas de aceite re
finado a la casa «Conservas Beau-
mont», de Calahorra, para vender-
Las en un establecimiento de la calle 
del General Ricardos, 5 0 , según ma
nifestó a dicha casa, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, caiie dei 
General Gastarlos, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario, seguido en el expre
sado Juzgado número 14 y Secreta
ría de D. losé Cruz. 

( B . — 6 1 2 ) 

JUZGADO NUMERO 14 
Grauselles Sánchez (Nicolás) y 

Hurtado Jiménez (Eduardo), natural 
de Madrid y de Rueda (Guadalaja
ra), respectivamente, de estado sol
teros, profesión albañil y barbero, 
de treinta y dos y cincuenta y un 
años, hijos de Luis y de Francisca y 
de Manuel y de María, domiciliados 
en las calles de San Raimundo, 21 y 
de la Manzana, 12 , procesados por 
robo, en causa número 4 0 de 1 9 3 1 , 
comparecerán en término de diez 
días, ante este Juzgado de instruc
ción número 14, Secretario de don 
José Cruz García, para ser reduci
dos a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Capital, 
como presos comunicados. 

( B . — 6 1 1 ) 

COLMENAR VIEJO 
García (Vidad), cuyo segundo 

apellido se ignora, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Cala
trava, número 10, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que este se inserte en Ta Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN- OFICIAL de 
laprovineia.alobjeto de seroído, co
mo inculpado en sumario que se ins
truye con el número 544-ó;-y, por el 
delito de alzamiento de b«'enes, se
gún denuncia de Florentino Pérez 
Cano. 

(Núm. 8 3 1 ) ÍB.-59M) ' 

Palomeque Flores José), domici
liado últimamente en Madrid, calle 
de Maudes, número 7, comparecerá 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que el presente se inserte en la Ga
ceta ae Madrid y BOLETÍN OFICIAL i 
de la provincia, ante este juzgado de i 
instrucción de Colmenar Viejo, a 
fjo de ser oído como inculpado en 
el sumario que se instnrye con el 
número 2 0 8 - 9 3 2 , por usurpación, se
gún denuncia de Enrique L#sso. 

(Núm. 830 ) ( B . - 5 0 7 ) 

A L C A L A DE HENARES 
Don Anselmo Herrero González, 

Tuez municipal suplente interino 
Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido. 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado Lucio Zamora Sagredo, 
que estuvo domiciliado últimamen
te en Madrid, calle de Fernando el 
Católico, 2 5 , cuyo actual domicilio 
0 paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado con el ob
jeto de ser reducido a prisión en 
causa que se le sigue por lesiones 
por imprudencia, número 3 1 1 de 
1 9 3 0 . 

(Núm. 836) ( B . — 6 0 7 ) 

COLMENAR VIEJO 
Guillen Dolset (Pilar),hija de Emi

lio y Asunción, de veintitrés años, 
sus labores, y su esposo Luis Gar
cía, domiciliados últimamente en 
Madrid, calle de Hernani, 6 3 , com-' 
parecerán, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de, 
Colmenar Viejo, con el fin de am
pliarles su declaración en sumario 
4 5 9 de 1931 por violación. 

(Núm. 8 3 3 ) ( B . - 6 0 0 ) 
COLMENAR VIEJO 

Sánchez Martín (Sagrario), de die
cisiete años de edad, soltera, hija de 
Andrés Sánchez Montes, vecino de, 
Alcobendas, cuya individua vivió en 
Madrid, calle de Mendizábal, núme
ro 3 0 y últimamente, al parecer, ha 
vivido en Chamartín de la Rosa, ca
lle de Cuevas, número 5 , compare-, 
cera, ante este Juzgado de instruc-1 
ción, dentro del término de diez 
días, contados desde su inserción 
en. dichos periódicos al objeto de 
practicar una diligencia en sumario 
número 3 5 5 de 1931 por estupro de 
la misma por Luis Morón. 

(Núm. 832) ( B . - 5 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Parra Jiménez (Guillermo), natural 

de L a Unión (Murcia), de estado sol-
teto, de profesión cocinero, de treinta 
y un años de edad, hijo- de Pedro yj 
Li:genia, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Avala, número 130, 
procesado por el delito de robo en 
causa número 692 cié *9Í5> compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 3, an
tes del distrito de Buenavista, Secre
taría de don Pedro Pérez Alonso, al 
objeto de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en expresado causa. 

( B . - 5 8 0 ) 
G E T A F E 

Raga Alapón (Tomás), de treinta y 
nueve años, soltero, pañero, natural 
de Cataroja, domici'iado últimamen
te en Madrid, calle de Antonio O l i 
va, 20, que usa entre otros el nombre 
de Manuel Martínez, y 

Martínez Cañizares (Domingo), de 
cuarenta y tres años, casado, jornale
ro, natural de Cañada del Hoyo, do
miciliado últimamente en Madrid, 
Aguirre, ?.o, procesado en causa nú
mero 69 de 1929, por evasión, atenta
do y lesiones, comparecerán, ¿H tér

mino de quinto día, ante el Juzgado 
instructor de Getafe, pa-a ser rec'.uei-' 
dos a prisión*. 

( B . - 5 8 2 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Sancha García ( J o s - ' \ natural de 

M.ulrid, hijo de Mariano y Benita, de 
treinta y nueve años, soltero, vende
dor, con <lom¡« i lio en la calle de Em-
1 . í.idorcs, número 65, piso bajo, pro
cesado por estafa, sumario núrr^ro 
742 de 1932, comparecerá, en el tér

mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 11, Secretaría de 
don Luis Moliner, con el fin de noti
ficarle el auto de prisión y llevarla a 
efecto. 

(Núm. 812) (B.—590) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado Ju
lián Vega Criado, natural de L a Lí
nea de la Concepción (Cádiz), hijo de: 
Antonio y Africa, de treinta y siete 
años, soltero, jornalero, en causa que 
se le sigue por hurto con el número 
691 de 1929, en el Juzgado de instruc
ción número n , Secretaría de don: 
Luis Moliner, de fecha 27 de enero 
último. 

(Núm. 811) i>^B\—591) 
J U Z G A D O N U M E R O 11 

González Pérez del Pulgar (Enri
que), natural de Linares (Jaén), hijo, 
de Enrique y Dolores, de diecinueve 
años, soltero, estudiante, domiciliado 
últimamente en la calle de Jardines,' 
20, procesado por estafa, número 
1.151 de 1931, comparecerá, en el tér-; 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 11, Secretaría de 
don Luis Moliner, con el fin de noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaración indaga
toria. 

(Núm. 810) (B.—591 bis) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Darnau de Ramos (Manuel), de; 
treinta y dos años de edad, soltero, 
natural de Cala (Huelva), hijo de Ma
nuel y Julia, cuyo paradero se igno
ra, procesado en causa 32 de 1933, 
que se instruye por estafa ante este 
Juzgado de instrucción número 5, de 
Madrid, comparecerá, dentro del tér-; 
mino de diez días, ante este dicho-
juzgado, al objeto de notificarle el I 
auto de procesamiento, recibirle de-j 
claracióh indagatoria, llevarse a efec-5 

¡o su prisión y otras diligencias. 
( B . - 5 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n virtud de providencia del se-' 

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción número 19 de esta capital,-
dictada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por hurto con el 
número 951 de 1931, ante la Secre-< 
taría de don Ramiro López, se cita 
a Jovino Agustín Estrada Arguelles, 
natural de Gijón, hijo de Santiago y ; 
Aurora, de veintitrés años, soltero, • 
albañil, cuyo actual domicilio se i g - ' 
ñora, para que comparezca en su Sa-j 
la audiencia, sita en el Palacio de; 
los Juzgados, calle del General Cas-; 
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente a l ' 
en que este edicto fuere inserto en los í 
periódicos oficiales, con objeto de ser > 
requerido para el pago de la indem-j 
npación a que ha sid,o condenado. 

( B . - 6 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
F n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia núme-¡ 
ro 19, de esta capital, dictada en el j 
día de hoy en el sumario que se ins-¡ 
truye por hurto, con el número! 
95'-93'» ante la Secretaría de don i 
Ramiro López, se cita a Ricardo» 
Baldazo Abad, natural de Olmedillo, 
hijo de Félix y Victoriana, de trein
ta y dos años, soltero, ferroviario, 
cuyo actual domicilio se ignora, pa
ra que comparezca en su Sala au- , 
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de c i n c o días, con
tados desde el siguiente al en que es- , 
le edicto fuere inserto en los perió-
dieos oficiales, c o n ohjeto de ser re
querido para el pago de la indemni
zación a que ha sido condenado. 

( B . - 6 1 4 ) 

J U Z G A P Q N U M E R O 7 
Rojo Suárec (Vicente), de treima 

añas, hijo de Vicente y de Emilia 
soltero, jornalero, natural y vecino dt 
Madrid, domiciliado últimamente m 
'a ronda de Valencia, número 3, pjg 
cuarto, comparecerá, dentro del iér. 
::nno de diez días, ante el Juzgado^ 
instrucción número 7, de aquella ra. 
pilai, al objeto de que ingrese en ia 
cárcel celular a cumplir la pena gu
ie resta de la que le ha sido ¡ninue^ 
ta por la sentencia de 28 de noviembre 
de 1932, rectificada en 29 de di.iera. 
bre del mismo año, dictada per ¡a 

Sección tercera, en la causa numen 
376 de 1932, por estafa. 

(B.-624) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

López Soria (FVancisco), de cua. 
renta y siete años, viudo, jornalero, 
hijo de Manuel y Donata, natura! de 
Hellín (Albacete) y vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Espino, * número 3, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número ;, 
de Madrid, Secretaría de don Joa-
quín Argote y Sagastume, a fin de 
que ingrese en la prisión celular a 
cumplir la pena que le resta de la que 
l( na .nuo i m p u e s t a pui semencia Ge 
25 de novien>bre de 1932, en la causa 
seguida por hurto en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital, 
con el número 902 de 1931. 

. f ! .' (B.-625) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

D o n Augus to del Cacho y Fernández 
Cadiñaños. Juez de primera instan-
cia e ins t rucc ión número 13 de esta 
capital, , | M I I M P f t r i A V «L 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Alberto Blanco Martínez, del que 
sólo se sabe que se hallaba afiliado o 
era simpatizante-con el Partido Social 
Revolucionario, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid», 
comparezca en rr.í Sala auliencia, sita 
en el Palacio de los Juzgado?, calle 
del General Casianos, con, el objeto 
de recibirle declaración indagatoria y 
llevar a efecto su prisión, decretada el 
8 de febrero, en el número 25 de I933t 
por hurto de una máquina de es
cribir. 

(B.-&3) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

A R A V A C A 
Don Máximo Martín Cimarras, Juez 

municipal de la villa de Aravaea 
(Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio verbal civil promovidos 
por D. Rufino Rodríguez Fernán
dez, de esta vecindad, contra el que 
lo es de Madrid, cuyo último domi
cilio fué en la Colonia del Ho# 
Ferroviario, número 1,D. Bratiiw 
Pinedo Ayala, en reclamación <¿ 
setenta y ocho pesetas, intereses le
gales, gastos y costas, en cuyo p̂ j 
cedimiento y" por providenciaJ*J 
día dos del presente mes he acoroa-
do citar al demandado, para que J 
día cuatro de abril próximo, y ñor* 
de las doce de la mañana, cofíW 
rezca en la Sala audiencia a°. es 
Juzgado, a celebrar juicio verbal 
vi f acordado, bajo apercibimic'. 
de que si no comparece, se segrí» 
el juicio en su rebeldía, sin volvt 
citarle, parándole el perjuicio a q" 
hubiere lugar en derecho. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
P» la pásente v a virtud 

acordado por H señor Juez'mumn 



número ao de los de esta capital, en 
providencia dictada en el día de hoy 
e n el expediente de faltas, seguido por 
este Juzgado bajo el número 143 de 
1933» sobre estafa, se ha mandado sea 
citado Matías Labolla Ocento, para 
que el día 25 de mes de marzo y 
hora de las diez y media de su ma
ñana, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
de Alberto Aguilera, número 20, puia 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas. 

(B.—608) 
J U Z G A D O NUMEtfb 2 Í - 3 \ 

Por la presente y a virtud de lo acor-: 
dado por el señor Juez municipal nú
mero 20, de los de esta capital, én 
providencia dictada en el día de hoy 
en el expediente de faltas seguido 
por este Juzgado bajo el número 145 
de 1933, sobre estafa, se ha manda
do sean citados Julio Mena Anta y 
Marcelino Suárez Figueroa, para que 
el día 25 del mes de marzo, y hora, 
de las once de su mañana, compa
rezca en la Sala audiencia de este 
juzgado, sita en la calle de Alber
to Aguilera, número 20, para la, ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltas, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar, si no lo verifica. 

( B . — 6 0 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

Por la presente, y a virtud de lo 
acordado por el señor Juez munici
pal número 20 de los de esta capital, 
en providencia dictada en el día de 
hoy en el expediente de faltas se
guido por este Juzgado bajo el nú
mero 82 de 1933, sobre lesiones, se 
ha mandado sea citado Hermenegil
do López Castellanos, para que el 
día 29 del mes de marzo, y hora de 
jas once y quince de su mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de 
fste Juzgado, sita en la calle de A l 
berto Aguilera, número 20, para la 
celebración del correspondiente jui 

cio de faltas, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar si no lo verifica. ' 

( B . - 6 0 7 ) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

CEUTA 
Fischer Stahimitz (Guillermo), na

tural de Werdohl, provincia de 
Wesfalia (Alemania), domiciliado 
últimamente en Madrid, descono
ciéndose su domicilio, comparece
rá, en el término de diez días, a 
contar de la fecha de inserción de 
este edicto, o manifestará su resi
dencia actual, ante el señor Tenien
te Coronel de Infantería, Juez per
manente, D. Ramón Buesa Arguin-
chona, residente en esta plaza, pa
seo de Colón, número 10, al objeto 
de remitirle exhorto dimanante del 
expediente de solvencia o insolven
cia número 2.443 del territorio y 
1.159 del Juzgado, instruido para 
acreditar la de dicho individuo (ex-
Sargeoto legionario). 

(Núm. 821) (B.—595) 
MELILLA 

Herranz Martín (Manuel), hijo de 
Isidoro y de María, natural de Va
llecas, Juzgado de primera instancia 
de Alcalá de Henares (Madrid), que 
nació el día 16 de septiembre del 
año 1909, de oficio jornalero, solte
ro, estatura 1,730, y cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros, nariz regular, barba 
regular, trente regular, aire marcial 
y producción buena; señas particu
lares: una cicatriz en la frente y otra 
en la nariz; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, a 
responder de los cargos que le re
sulten en la causa que por el delito 
de deserción se le sigue, ante el Te
niente Juez instructor, con residen
cia en esta Plaza, Batallón de Caza

dores de Africa número 4, D . Tuan 
González de Mertdoza; bien enten
dido que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

(Núm. 8 2 2 ) ( B . — 5 9 6 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N C A R R A L 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
los proyectos de Habilitación de cré
dito número 1 y suplemento de cré
dito número 1, dentro del Presupues
to ordinario en curso, formado por 
la Comisión de Hacienda, para que 
durante el plazo de quince días pue
dan ser examinados por ios vecinos 
y contribuyentes del término muni
cipal que lo deseen y puedan formu
larse contra los citados proyectos 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Fuencarral, 10 de marzo de 1933. 
E l Alcalde interino, M . Martín. 

G E T A F E 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto extraordinario formado 
para llevar a efecto la pavimenta
ción de la calle de García Hernán
dez, queda expuesto al público di
cho documento en la Intervención, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, según 
disponen los artículos 300 y 301 del 
Estatuto Municipal y concordantes 
de su Reglamento. 

Getafe, 13 de marzo de 1933.—El 
Alcalde, M. Benavente. 

A R A V A C A 
Terminada la rectificación anual 

del padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente al 
año de 1932, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce días, a los efectos de reclama
ción. 

Aravaca, 4 de marzo de 1 9 3 3 . - - E l 
Alcalde, Serafín Martín. 

(Núm. 8 5 1 ) 

VILLACONEJOS 
Las cuentas de este Ayuntamien

to, correspondientes al año 1 9 2 5 a 
1926 , censuradas por el mismo, han 
acordado s«.expongan al público, 
por espacio de quince días, para oír 
las reclamaciones que se presenten 
contra las mismas, tanto por los 
contadantes como por cualquier per
sona que lo crea conveniente. 

Villaconejos, 1 de marzo de 1933-
El Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 8 4 9 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Don Manuel Horcajada Castellanos, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Chamart ín de la Rosa, 
Hago saber: Que a instancia de 

doña Mariana Várela y Ponce de 
León, y para que surta sus efec
tos en el expediente de concesión de 
prórroga de primera clase del mozo 
Carlos Menéndez Várela, alistado en 
el año actual por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac
tual, o sea de los diez últimos años 
de Manuel Menéndez Rodríguez y 
cuyas circunstancias son las siguien
tes : Es hijo de Carlos Menéndez 
Sanz y de Sebastiana Rodríguez, na
ció en Madrid, teniendo ahora si 
vive cuarenta y siete años, su estado 
es el de casado, de oficio jornalero 
al ausentarse de esta villa, eme fué 
su última residencia, hace más de 
quince años. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejéncito, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o de los últimos diez 
años del expresado Manuel Menén-
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miento de Galapagar, requiriendo nuevamente a este Ayuntamiento 
para que deposite en la forma convenida las cantidades que por este 
concepto se han suplido de fondos provinciales. 

269. Que para su estudio en eonjunto se incorporen las peti
ciones de crédito extraordinario para instalación de las salas de los 
Doctores Covisa y Ratera, del Hospital Provincial, por 51.564 y 
25<ooo pesetas, respectivamente ; y que se interese de los distintos Ser
vicios y dependencias la presentación de propuestas de obras a reali
zar, con objeto de formar el plan de gastos extraordinarios que ha de 
*r dotado con cargo al remanente de 1932. 

270. Estimar instancia del Pagador del Servicio Forestal, re 
conociéndole, en concepto de quebranto de moneda, el 0,25 por 100 
sobre las cantidades que se le libren para pagos a justificar, en iguales 
cojdiciones que lo percibe el Pagador de la Sección de Vías y Obras. 

Aprobar nómina de indemnizaciones reglamentarias co-
respondiente a l personal facultativo del .Servicio Forestal v al tercer 

tnmestre del ejercicio de 1932. 
, . Aprobar cuentas de gastos menores rendidas por el H a -
de'ir^ 0 ^ C ^ a t e " a ' > correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 

dtfn Quedar enterada de la comunicación del señor Decano 
Cuerpo Médico Farmacéutico de ésta Beneficencia, dando cuenta 

mo^iT' C n c u r n P ! i m ' e n t o a lo acordado en sesión de 24 de enero últi-
dic' c e s a d o de prestar servicio todos los Alumnos internos de Me-
J.J ' n a i nterinos y los numerarios que figuraban en las .plantillas del 
^ s P U a l Provincial, y establecimiento al mismo agrupados y en la de 
do \ n d e ^ l o s > excepto los señores don Ervigio Escudero Sáiz, 
He" ¿ o n i o J ° r c | á Botella, don Pedro José Casalilla, don Alfonso 

Sandez Prieto, don Emil io Vaquero, don Eladio Suils, don Carlos 
cía A d o n J o s é U s e r o s » d o n J o s<' Unzaga, don Domingo M a 
nad n M a r t í n S á n c h e z > d o n A n £ e l A'ique, don José Leal y don Ig-
rsjp'0. &a> l°s que, con motivo de su escrito de fecha 15 de los co_ 
l 1 a h " , e s ' y de acuerdo con lo informado por el Decanato del Cuerpo, 
m'o h 0 c o n t i n u a r figurando en la respectiva plantilla como máxi
mo !* s t a u n ai*o después de terminada la carrera, y los que con arre

nuevo régimen de haberes, habrán de percibir 1.200 pesetas de 
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plan de caminos vecinales, no puede ejecutarse sino exclusivamen
te por cuenta de la Diputación. • 

251 . Devolver a don Félix Forero la fianza que constituyó 1 en 
la Caja general de Depósitos, por valor de 6.500 pesetas, según res
guardo fecha 17. de junio de 1930, para garantir las obras de riego 
superficial asfáltico de los kilómetros 1 al 5 de la carretera de la gene
ral de Extremadura a Boadilla del Monte, siempre que justifique ha
ber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el BOLETÍN O F I O U 
y el impuesto de derechos reales. 

2 5 2 . Devolver a don Pedro Valverde, Subdirector de la So
ciedad Pavimentos Asfálticos, S. A . , la fianza que constituyó en la 
Caja general de Depósitos, por valor de 3.000 pesetas, según resguar
do fecha 23 de marzo de 1931, para garantir las obras de acopio y re
paración de los kilómetros 16 al 20 de la carretera de Fuentidueña a 
Colmenar de Oreja, siempre que justifique haber satisfecho el recibo 
de inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL y el impuesto de dere
chos reales. 

2 5 3 . Rescindir, de conformidad con lo propuesto por el Inge
niero Director de Vías y Obras provinciales, la contrata del camino 
vecinal de Villamantilla" a la carretera de Alcorcón a San Martín de 
, raldeiglesias, obra adjudicada a don Luis Serrano Ramos, con pér
dida de la fianza, según lo determinado en el artículo 96 del oJiego 
general de condiciones para caminos vecinales de 22 de diciembre 
de 191r. 

25$. Adjudicar a don Moisés Sancha Sánchez, en la cantidad 
de 4-l775 pesetas, el suministro de 191 impermeables para Capataces, 
Peones camineros y Guardas forestales, o sea a 25 pesetas unidad, por 
ser la proposición más económica v al propio tiempo la que reúne me
jores condiciones, debiendo ser abonado 180 para Capataces y Peo
nes camineros, importante 4.500 pesetas, con cargo a la partida que 
figura en el capítulo X I , artículo 3 . 0 , y los 11 restantes, para los 
Guardas forestales, importante 275 pesetas, con cargo a la partida 
que figura en «1 capítulo XTII , artículo 2.0, del presupuesto de gas
tos vigente. 

255. Quedar enterada y conforme, con el nombramiento de 
chofer del Hospital de San Juan de Dios, hecho por el Diputado V i -



dez Rodríguez que tenga a bien co
municarlo a esta Alcaldía. 

Chamart ín de la Rosa, a 3 de mar
zo de 1933.—El Alcalde Presidente, 
M . Horca jada. 

(Núm. 841) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación por 
accidente del trabajo a instancia de 
Eusebio Martín Nieto, contra otra y 
la Sociedad General de Obras y 
Construcciones, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 1 de marzo de 1933: 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial, número 1 de la misma, 
los precedentes autos, seguidos én-
rte partes: de la una, y como de
mandante, Eusebio Mart ín! Nieto, 
mayor de dieciocho años, soltero, 
jornalero y de esta vecindad; y de la 
otra, y como demandadas, la entidad 
Sociedad general de Obras y Cons
trucciones, en rebeldía, de la que se 
ha celebrado el juicio, y subsidiaria
mente la Compañía de Seguros «La 
Preservatrice», representada por el 
Letrado don Julián Muñoz Calixto, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
Sociedad general de Obras y Cons
trucciones y a la Compañía de Se
guros «La Preservatrice», a que pa
guen, la primera, como deudor prin
cipal, y la segunda, como responsa
ble subsidiario al obrero Eusebio 
Martín Nieto, 931,50 pesetas, impor
te de los tres cuartos del jornal du

rante ciento treinta y ocho días que 
; subsistió la incapacidad temporal 
, derivada del accidente ocurrido en 

el 3 de mayo de 193a, absolviendo a 
j dichas entidades demandadas de to-
I do lo demás pretendido por el de

mandante.—Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden in
terponer recurso de revisión para an
te la Excma. Audiencia del Territo
rio dentro de diez días, contados des
de el siguiente al dé la notificación. 
Notifíquese a la Sociedad general de 
Obras y Construcciones, por su re
beldía en estrados del Tribunal , e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.—Lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y para 
que sirva de cédula de notificación a 
la Sociedad general de Obras y 
Construcciones, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 6 de marzo 
de 1933.—El Secretario, Pedro A l 
varez Castellanos. 

(Núm. 860) (I.—58) 

Don Antonio Baiién Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 1 de esta capital, 
Hago saber : Que en autos a ins

tancia de Tomás Martínez Pérez, con
tra don Severo Alvaro, sobre salarios, 
he mandado sacar a pública, subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
los bienes que a continuación se ex
presan, y que se encuentran deposita
dos en el propio demandado, en su 
domicilio, Alcalá, 13, edificio de la 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, piso cuarto de la escalera 
interior derecha, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Tribunal, sito en el Palacio de Justi
cia, entrada por^ la calle de ^ á r b a r a 
de Braganza, 1, el día 8 de abril pró

ximo, a las once de su mañana, advir
tiéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores deposi
tar previamente el diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán ad-

Bienes que se subastan 

U n aparador con espejo de luna, 
piedra de mármol, dos cajones, un de
partamento interior con dos puertas de 
m|adera de pino, muy usado, 75 pe
setas. 

U n trinchero, haciendo juego con 
el anterior, de la misma madera y en 
igual uso, 60 pesetas. 

Una mesa ovalada para seis cubier
tos, en mal uso, 25 pesetas. 

Seis sillas de pino, 24 pesetas. 
Dos jarrones de Talavera, 40 pe

setas. 
U n filtro de Talavera, 25 pesetas. 
Una coqueta con tres cajones y un 

espejo, 100 pesetas. 
Una mesilla de noche con piedra de 

mármol, 20 pesetas. 
U n San Antonio, con el Niño sin 

cabeza, de escayola, una pesetas. 
Total, 370 pesetas. 
Dado en Madrid, a 4 de marzo de 

!933- — E i Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos.—Antonio Bailen. 

(Núm. 859) ( L - 5 7 ) 

Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza del Cardenal 

Cisneros 

A los efectos del artículo 7.0 del 
Decreto de i.° de julio de 1902, se 
pone en conocimiento público que 
don Tomás Mora Mateos ha presen
tado en este Instituto una solicitud 
debidamente documentada y dirigi
da al Excmo. señor Rector de la 
Universidad Central, suplicando la 
apertura de un Colegio de segunda 

enseñanza, sito en la calle del Con. 
de de Xiquena, número 8 moderno 
principal, y no en la calle del Ma¿ 
qués de Leganés, número 7, corno 
por error se indicaba en el anuncio 
insertado en este BOLETÍN OFICIAL 
del día 13 del corriente mes de 
marzo. 

Madrid, 3 de marzo de 1933.—El 
Director, V . García de Diego. 

(Núm. 843) (O.—219) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 66,40. 
4 y 1/2 por 100 Amortizable, 88,50. 
5 por 100 ídem 1926, 97,50. 
5 por 100 ídem 1927, 98,00. 
5 por 100 ídem 1928, 88,50. 
Bonos oro, 208,00. 
Banco de 'España, 524,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47,05. 
Libras, 41,15. 
Dólares, 11,97. 
Marcos, 2,850. 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S . A. 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

( 14803 
Cañizares, 12 :-: Teléfonos min 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato temando 

las auténticas 
p i l d o r a s antibiliosas 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta Provincial. — Doctor El-
querdo, 5 2 . — T e l é f o n o 53203 
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sitador del Establecimiento, con carácter provisional, a favor de don 
Enrique Pérez Loria, con el haber anual de 3.102,50 pesetas. 

256. Desestimar instancia de don Mariano González de la Ve 
ga, solicitando plaza de Peón caminero, por no existir vacante algu
na de esa naturaleza que pueda serle adjudicada. 

257. Acceder a la petición formulada por el Auxiliar de porte
ría de los de la Corporación, don Angel Rubio Sánchez, concedién
dole un anticipo reintegrable de dos pagas mensuales en las condi
ciones establecidas por el Real decreto de 16 de diciembre de 1929, 
por justificar su necesidad. 

258. Acceder a la petición formulada por Justo Escudero de la 
Torre, vigilante nocturno del Colegio de las Mercedes, concedién
dole un anticipo reintegrable de dos pagas, en las condiciones esta
blecidas por el Real decreto de 16 de diciembre de 1929, por justificar 
su necesidad. 

259. Admitir la dimisión en el cargo de Médico interno de 
guardia del Hospital Provincial que presenta don Juan Dantín Ga
llego, y nombrar para dicho cargo, con el haber anual de 2.250 pese
tas, al supernumerario don Julián Viñals Canil , que habrá de desem
peñarle hasta tanto que tomen posesión los nuevos médicos internos 
cuyas oposiciones están celebrándose y cesen todos los actuales mé
dicos de guardia, que fueron nombrados para el bienio 1931-1932. 

260. Quedar enterada del Decreto del señor Presidente, nom-
b ando, con carácter interino, en tanto se efectúa la provisión defini
tiva de la plaza en la forma reglamentaria, taquígrafo de la clase de 
segundos, con el haber anual de 4.500 pesetas, a don Andrés Cam
pos Teresa, en la vacante por excedencia de Julio González Guerra. 

2 6 1 . Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción del 
Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Administrativo pro
vincial don Leopoldo López, acaecida, según oficio del señor Inter
ventor de Fondos, el día n de los corrientes. 

262. Desestimar la instancia del electricista jubilado de esta 
Corporación, don Dionisio Lorenzo Chausal, en que pide se le agre
guen a los años de servicio efectivo los días que le faltan para que 
aquéllos puedan llegar a treinta, con objeto de mejorar el haber pa
sivo que pueda corresponderle, toda vez que en el Reglamento de dere

chos pasivos se establecen de modo terminante los tipos de haber pa
sivo correspondientes a los años de servicio. 

263. Prestar su conformidad, a la comunicación del Arquitec
to Jefe provincial, por la que se propone el nombramiento interino 
de Electricista del Hospital de San Juan de Dios, Colegios de la 
y de las Mercedes, a favor del ayudante electricista don Carlos Ga
rrote, quien habrá de percibir el haber anual de 4.250 pesetas, consig
nado en presupuesto para dicha plaza, vacante por jubilación de don 
Dionisio Lorenzo Chausal. 

264. Aprobar las cuentas de administración, rendidas por 
poetar ía , de las casas de alquiler de la Beneficencia provincial, du
rante el cuarto trimestre de 1932. de las que resulta un saldo a fav0f 

de los Establecimientos provinciales de 4.509,61 pesetas que han in
gresado en fondos provinciales, y que por Depositaría se remitan co
pias a los que aparecen partícipes, en algunas de las fincas, para*11 

conocimiento y que puedan percibir los saldos que a favor de algun0 

de ellos resultan. 
265. Aprobar los precios medios de los suministros hecw*. 

por los pueblos de esta provincia, a las fuerzas del Ejército ) ' ü U a " 
din civil , durante el mes de enero de 1933. r 

266. Aprobar las nóminas de estancias causadas en varios 
tablecimientos, durante el mes de enero de 1933, P o r l ° s n a t u r a . *i v 

ei-ta provincia, sujetos al Tribunal Tutelar de Menores de Madn rv 
declarar de abono su importe de 1.578,75 pesetas, con cargo a 
• orrespondiente consignación del presupuesto. 

267. Desestimar, por carecer de consignación en Presupue*^ 
instancias de las entidades «España Femenina») y <<Agrupaci°n.^ 
Alumnos de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central". ^ 
teresando subvención con cargo a fondos provinciales, e m s t a n C ^ ( j e f 

don Francisco Jiménez Vallejo, solicitando subvención para a t e 

al sustento de sus cuatro hijos. {$ 
268. Aprobar un crédito extraordinario de 6.909,19 í*~^0 

para pago de una certificación de obras de construcción d«' c a 

vecinal de Galapagar a la carretera de L a Coruña (parte subyê  ^ 
nada por la Diputación), con cargo al remanente de la liciuiclac'0^^^ 
1932, y con carácter de anticipo, en nombre y por cuenta del M 


